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V. CONTENIDO DE LA NORMATIVA FORAL DEL IMPUESTO SOBRE SOCIEDADES.
La eliminación de la doble imposición internacional jurídica en los territorios forales: análisis de la normativa y aspectos prácticos (Francisco Martín Barrios, Socio
Deloitte Legal; Vanessa Méndez Suárez, Asociada senior Deloitte Legal y Miguel Rodríguez Ureña, Asociado senior Deloitte Legal)

I. INTRODUCCIÓN A LA DOBLE IMPOSICIÓN INTERNACIONAL
II. MÉTODOS PARA LA ELIMINACIÓN DE LA DOBLE IMPOSICIÓN JURÍDICA EN LA NORMATIVA DE LOS TERRITORIOS FORALES
III. CUANTIFICACIÓN DE LA DEDUCCIÓN PARA EVITAR LA DOBLE IMPOSICIÓN INTERNACIONAL JURÍDICA
IV. EJEMPLOS PRÁCTICOS
V. CONCLUSIONES

Nuevas reglas de precios de transferencia en relación con intangibles (Jose Francisco Arrasate Roldan, Socio de Ernst & Young Abogados)
I. CONTEXTO
II. RECONOCIMIENTO Y VALORACIÓN DE OPERACIONES SOBRE INTANGIBLES: LÍNEAS GENERALES
III. ANÁLISIS DETALLADO
IV. IMPLICACIONES

El régimen opcional regulado en el Impuesto sobre la Renta de No Residentes para contribuyentes personas físicas residentes de estados miembros de la Unión
Europea. Resoluciones de la Junta Arbitral del Concierto Económico y otras resoluciones administrativas de interés al respecto (Idoia Zapirain Torrecilla, Técnico
del Departamento de Hacienda y Finanzas de la Diputación Foral de Gipuzkoa)

I. REGULACION DEL REGIMEN OPCIONAL
II. RECIENTES RESOLUCIONES DE LA JUNTA ARBITRAL DEL CONCIERTO ECONOMICO: EL SUPUESTO ESPECÍFICO DE PENSIONES
PÚBLICAS PERCIBIDAS POR NO RESIDENTES. EL VACIO NORMATIVO DEL CONCIERTO ECONOMICO.
III. RESOLUCIONES DEL TRIBUNAL ECONOMICO ADMINISTRATIVO FORAL DE GIPUZKOA: RENTAS A TENER EN CUENTA PARA
DETERMINAR LA PROCEDENCIA DE APLICACIÓN DEL REGIMEN OPCIONAL

Análisis de la utilización de sociedades no residentes para la explotación de derechos de imagen por artistas y deportistas residentes en el Territorio Histórico de
Gipuzkoa y la aplicabilidad de normas antielusión a partir del estudio de estructuras utilizadas en territorio común (Aitor Fernández Landa, Director de la Cámara
de Comercio de Gipuzkoa)

I. INTRODUCCIÓN
II. ESTRUCTURAS SOCIETARIAS NO RESIDENTES UTILIZADAS O ATRIBUIDAS A DETERMINADOS DEPORTISTAS PROFESIONALES EN
TERRITORIO COMÚN PARA CANALIZAR LA TRIBUTACIÓN DE LOS DERECHOS DE IMAGEN
III. NORMATIVA ANTIELUSIÓN EMPLEADA POR LA ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA EN TERRITORIO COMÚN PARA CONTRARRESTAR
LAS ESTRUCTURAS SOCIETARIAS EMPLEADAS POR DEPORTISTAS PROFESIONALES
IV. ANÁLISIS DE LA EVENTUAL UTILIZACIÓN DE ESTRUCTURAS SOCIETARIAS NO RESIDENTES POR DEPORTISTAS O ARTISTAS EN
EL TERRITORIO HISTÓRICO DE GIPUZKOA A LA LUZ DE SU NORMATIVA
V. CONCLUSIONES

Impuesto sobre la renta de no residentes: rentas obtenidas sin establecimiento permanente (Roberto Bernales Soriano, Abogado-Economista y Profesor de
Derecho Financiero y Tributario Universidad de Deusto)

I. INTRODUCCIÓN
II. LOCALIZACIÓN DE RENTAS. EXACCIÓN DEL IMPUESTO
III. RENTAS SUJETAS Y NO EXENTAS Y RENTAS EXENTAS
IV. NORMAS COMUNES A LAS RENTAS OBTENIDAS SIN ESTABLECIMIENTO PERMANENTE
V. ANÁLISIS DE LOS DISTINTOS TIPOS DE RENTAS
VI. RETENCIONES
VII. OBLIGACIONES FORMALES PARA CONTRIBUYENTES QUE REALICEN ACTIVIDADES ECONÓMICAS
VIII. AUTOLIQUIDACIÓN DEL IMPUESTO
IX. DEVOLUCIONES

Incentivos fiscales vascos a las producciones cinematográficas y audiovisuales(1) (Manuel Lucas Durán, Profesor Titular de Derecho Financiero y Tributario.
Universidad de Alcalá. Madrid)

I. INTRODUCCIÓN
II. RÉGIMEN JURÍDICO-TRIBUTARIO
III. CONFORMIDAD CON LA CONSTITUCIÓN ESPAÑOLA Y CON EL CONCIERTO ECONÓMICO VASCO
IV. CONFORMIDAD CON EL RÉGIMEN DE AYUDAS DE ESTADO DE LA UNIÓN EUROPEA
V. CONCLUSIONES
VI. BIBLIOGRAFÍA

Fiscalidad de la actividad de construcción, ingeniería e instalación de bienes de equipo en el exterior (Isabel Fano Ereñozaga, Consejera del Área Financiero
Tributaria de CUATRECASAS)

I. Introducción
II. Estructura operativa habitual de los proyectos internacionales de ingeniería o venta de equipos con instalación
III. El establecimiento permanente de las obras de construcción o instalación en el Modelo de Convenio de la OCDE (artículo 5 apartado 3)
IV. El establecimiento permanente de las "obras de construcción e instalación" en el Modelo de Convenio de la ONU
V. La participación en obras de construcción o instalación a través de consorcios
VI. La atribución de beneficios al "establecimiento permanente constructor" en el extranjero
VII. Consideraciones finales

Régimen fiscal aplicable a las entidades sin fines lucrativos (ESFL) en los Territorios Históricos. Derecho comparado y propuestas de reforma. (José González
Calles y Asier Guezuraga Ugalde; Euskaltax, Consultores Tributarios y Mercantiles)

I. Introducción
II. Derecho Comparado y Propuestas de Modificación del régimen tributario aplicable al tercer sector

El establecimiento permanente como criterio de localización territorial y punto de conexión en el IVA (Francisco Martín Sesma, Inspector de Hacienda del Estado.
Hacienda Foral de Gipuzkoa)
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II. EL ESTABLECIMIENTO PERMANENTE COMO CRITERIO DE LOCALIZACIÓN TERRITORIAL DEL IVA EN LAS DIRECTIVAS Y
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III. EL ESTABLECIMIENTO PERMANENTE EN LA LEGISLACIÓN Y JURISPRUDENCIA ESPAÑOLAS DEL IVA
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DIFERENCIAS Y ARMONIZACIÓN

El concepto de establecimiento permanente en el IVA y en la fiscalidad directa (Isaac Merino Jara, Catedrático de Derecho Financiero y Tributario)
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